
•ÓRGANO DE OPINIÓN MILITAR-
AÑO XVII — Núm 4.512 Tres ediciones Madrid, Miércoles 31 de Marzo 1920 Redacción y Admón., BARBIERI, 8. Teléf. 575

Novedades del Presupuesto

Aplicables a Guerra y Marina
Se desliga el sueldo de la categoría.—Quinquenios y 
sueldos máximos.—Todos los supervivientes de Africa 
cobrarán pensión.—Reorganización de la Intervención 
civil de Guerra y Marina.—Bonificación de residencia. 
Los funcionarios españoles en la Sociedad de las 

Naciones.
Hace varios días publicamos el dicta

men de la Comisión de Presupuestos del 
Congreso, en lo referente a novedades in
troducidas en el presupuesto del Ministe
rio de la Guerra; hoy recogemos aquellas 
disposiciones de carácter general del dicta
men, de interés general unas, y que pue
den ser aplicables otras al elemento ar
mado.

La disposición sexta de las especiales 
acepta una orientación original, que es la 
de desligar el sueldo de la categoría, y co 
mo pudiera, si se estima conveniente, ha
cerla extensiva a Guerra y Marina, la pu
blicamos íntegra, para que nuestros lecto
res se den cuenta exacta del procedimien
to para ir a esa variación y consecuencias 
que arrastraría.

Dice así:
«Disposición 6.a El Gobierno organiza 

rá el personal administrativo de las depen
dencias del Estado sobre la base de desli
gar la categoría administrativa y el sueldo, 
estableciendo en lo sucesivo aumentos pe
riódicos de la remuneración de los funcio
narios. La organización habrá de implicar, 
en pleno desenvolvimiento, mediante las 
amortizaciones necesarias, una economía 
que no será inferior al 10 por 100 del ac
tual importe de todas las plantillas corres
pondientes. Podrá también acomodar a este 
nuevo régimen, si lo estima conveniente, los 
Cuerpos armados, la Magistratura y los de
más organismos del Estado.

Dictará asimismo las disposiciones que 
habrán de regular la transición de uno a 
otro régimen, puntualizando la solución 
que ha de darse a cada uno de los casos 
que en la realidad de las actuales planti
llas se presenten. .' -

Estas reglas no regirán mientras no sean 
aprobadas como ley del Estado, y se some
terán a las bases siguientes:

a) El Gobierno comenzará por deter
minar el número de jefes de Administra
ción y de negociado, de oficiales, de escri 
bientes y de personal subalterno absoluta
mente indispensable para el buen servicio. 
Las plazas sobrantesse amortizarán a razón 
de 75 por 100 de las vacantes que ocurran 
hasta la total extinción del exceso.

b) El Gobierno determinará los sueldos 
de ingreso en cada una de las carreras ad
ministrativas. Los ordenanzas y porteros 
ingresarán al servicio de la Administración 
con 1.500 pesetas. Los escribientes, que 
por lo menos acreditarán en ejercicios de 
oposición conocimientos suficientes de 
Gramática, Caligrafía, Mecanografía y Ta
quigrafía, comenzarán con un sueldo de 
2.000 pesetas. Los sueldos de ingreso de 
los demás funcionarios oscilarán entre 
2.000 y 6.000 pesetas, según la importan
cia de las condiciones que se les exijan, o 
de los ejercicios de oposición que hayan 
de practicar, o del título facultativo o pro
fesional que se requiera para el desempeño 
de sus funciones y el número de años ne
cesarios, según el plan de estudios vigente, 
para obtenerlo.

c) Igualmente determinará la cantidad 
a que habrá de ascender el abono por 
quinquenios en cada una de las carreras y 
servicios del Estado que se comprenden en 
esta autorización.

d) Los sueldos máximos, que sólo po
drán alcanzarse, cualquiera que fuese el de 
ingreso, al cabo de treinta y cinco años de 
servicios, serán: para el personal subalter- 

' no, de 5.000 pesetas; para los escribientes, 
de 8 000; para los demás Cuerpos admi
nistrativos, de 12.000.

e) El ministro correspondiente señala
rá las condiciones que habrán de reunir 
los funcionarios que ocupen plazas de je
fes de Negociado y de Administración y la 
forrtla de efectuarse la designación para 
el ascenso, ateniéndose a la antigüedad, a 
la libre elección, a la votación de los com
pañeros, a la oposición o a combinaciones 
de estos sistemas; No podrá, sin embargo, 
obtener una categoría administrativa su
perior a la de oficial quien no lleve, por lo 
tnenos, cinco años de servicios en la cate

goría inmediatamente inferior. En ningún 
caso podrá pasarse del personal subalter
no al de escribientes, ni de éstos a los pro
piamente administrativos, ni, en general, 
de un Cuerpo a otro, sin someterse a to
das las formalidades del ingreso en el mis
mo, pero se computarán los años de ser
vicio para la determinación del sueldo.

/) Los actuales funcionarios conserva
rán sus categorías administrativas.

Si el sueldo que en la actualidad disfru
tan fuera superior al que les corresponde
ría aplicando las nuevas reglas, esto es, a 
la suma del sueldo de ingreso establecido 
y los quinquenios correspondientes a los 
años servidos en cargo especialmente do
tado en la ley de Presupuestos, aguarda
rán, sin obtener aumento alguno de remu
neración ni ascenso de categoría hasta 
cumplir los años de servicio necesarios.

g) El aumento de remuneración co
rrespondiente a cada quinquenio comen
zará a percibirse a contar desde el primer 
día de cada ejercicio económico por todos 
aquellos funcionarios que hayan obtenido 
el derecho durante el ejercicio económico 
anterior.

• •
En la sección de Clases pasivas, dice así 

la disposición 1.a:
«Se considerará ampliado hasta la can

tidad que sea necesaria el crédito consig
nado en el artículo 1.”, capítulo único, de 
la sección 4.a «Clases pasivas», de las Obli
gaciones generales del Estado, para que 
pueda hacerse extensivo a todos los super
vivientes de la guerra de Africa el benefi
cio que se otorgó a determinado número 
por las leyes de 13 de enero de 1916 y 14 
de agosto de 1919.»

Presidencia del Consejo de Ministros.— 
Disposición 2.a A):

«Disposición 2.a A) El Gobierno reor
ganizará, dando en su día cuenta a las 
Cortes, en un plazo que no excederá de 
tres meses, los servicios de la intervención 
civil de Guerra y Marina y nuestro Protec
torado en Marruecos, procurando la má
xima eficacia de la función interventora. 
Para ello podrá incorporar el citado orga
nismo a la Intervención general del Esta
do, y utilizará, en la tramitación de lo 
concerniente a sus ramos respectivos, sólo 
los servicios de los Cuerpos de Interven
ción del Ejército y Administrativo del a Ar
mada, con sus auxiliares correspondientes.

C) El Gobierno reducirá al 30 por 100 
de los sueldos respectivos el importe de 
las residencias de los funcionarios civiles 
de Canarias y Baleares. No obstante, los 
funcionarios que en la actualidad estuvie
ran disfrutando una indemnización mayor 
de la expresada, continuarán percibiéndo
la hasta que fueren ascendidos o trasla
dados.

D) Los individuos de las diversas ca
rreras del Estado, incluso aquellas que se 
rigen por leyes especiales, que pasen a 
prestar servicios derivados de la participa
ción de España en la Sociedad de las Na
ciones, conservarán su puesto en el escala
fón de la carrera a que pertenezcan, te
niendo derecho al ascenso en las mismas 
condiciones que los demás miembros de 
ella y contándoseles para todos efectos, 
activos y pasivos, el tiempo durante el 
cual ejercen su cargo al servicio de la So
ciedad de las Naciones, sin que produzcan 
vacante en el escalafón respectivo.-  f * 0 ew
Academias militares

Práciioa» en la de Infantería
El plan de prácticas de fin de curso se 

desarrollará en dos etapas. La primera 
comprenderá desde el 24 al 30 de abril, 
ambos inclusive, realizándose supuestos 
tácticos combinados con marchas desde 
Toledo a puntos diversos de las inmedia
ciones; La segunda abarcará desde el 3 al 
12 de mayo, ambos inclusive, trasladándo
se la Academia al campamento de Alija
res, donde acampará bajo tiendas, efec

tuando el 11 una marcha a Polar y Gua- 
damur, acantonándose en estos puntos, y 
regresando a Toledo el día 12.

El capitán general de la primera re
gión dispondrá que por el Parque de In
tendencia se envien a la citada Academia 
40 tiendas cónicas.

En la de Sanidad
En la segunda quincena del mes de ju

nio próximo se realizará en los alrededo
res de Madrid, la práctica del servicio sa
nitario de campaña con arreglo al plan for
mulado por la Junta facultativa.

La Academia formará una ambulancia 
mixta, desempeñando los alumnos todos 
los cargos de la misma; actuarán de jefe 
de sección, conductores, sirvientes y prac
ticantes; ejecutarán prácticas de instruc
ción militar, manejo de material sanitario, 
recogida y asistencia de heridos en el cam
po de batalla, estableciendo previamente 
los escalones sanitarios; organizarán las 
columnas de evacuación, verificarán aná
lisis de aguas, inspección de alimentos y re
conocimiento de te. eno para la instala
ción de los hospitales de campaña y servi
cios de éstos.

Durarán estas prácticas tres días, pernoc
tando fuera de Madrid, y tomarán parte 
en ellas dos jefes, dos capitanes y 22 alfé
reces médicos alumnos.

MñíT pmlM
■ Con objeto de reunir en una sola dispo

sición las dictadas hasta la fecha, relativas 
a las residencias y cambios de las mismas 
de los generales y asimilados, y a la vez 
dar mayor rapidez a la tramitación de 
aquéllas, se ha resuelto lo siguiente:

Los traslados de residencia de los gene
rales de división y brigada, y asimilados de 
activo, sin destino, y de los generales y asi
milados de iguales empleos de la Reserva, 
se concederán por los capitanes generales 
de las regiones en que se encuentren, dan
do cuenta a este Ministerio y al de la re
gión a que vayan a residir. .

Los generales y asimilados, al pasar de 
primera a segunda Reserva, continuarán 
sin nueva disposición con la misma resi
dencia que tuvieren mientras no soliciten 
otra.

La designación de residencia para los ge
nerales y asimilados de activo al quedar en 
situación de disponibles por cualquier mo
tivo al pasar a primera Reserva, y las resi
dencias o cambios de las mismas para los 
tenientes generales en cualquier situación, 
deberá autorizarse de Real orden, pudien- 
do solicitarlos directamente de este Minis
terio los últimos, y por conducto reglamen
tario los demás.
--------♦ o——----------------------------

Mitin soDre los caseros
BARCELONA 30.—En el teatro del Bos

que se celebró ayer un mitin para protes
tar contra el encarecimiento de las subsis
tencias y la subida de los alquileres.

Al terminar, una Comisión entregó 
al gobernador civil las conclusiones si
guientes:

1 ." Recabar del Gobierno que active la 
reforma de la ley del contrato^ de inquili
nato.

2 .° Implantar la reforma por decreto 
en el caso de imposibilidad de aprobarla 
en la actual legislatura.

3 .° Organizar una manifestación nacio
nal de protesta, de quince días, si el Go
bierno no adopta una solución.

4 .° Pedir que se aumente la consigna
ción para casas baratas, y

5 .° Contribuir en favor del directorio 
de Madrid, con objeto de intensificar la 
actuación de los inquilinos ante el Gobier
no y las Cámaras.

La Policía detuvo ayer en la estación de 
Sarriá a diez sindicalistas, que pretendían 
trasladarse a Las Planas para celebrar una 
reunión clandestina.

Estaban citados con otros en las plazas 
de Urquineonay Universidad, pero éstos 
lograron huir. .

En las primeras horas de la mañana de 
hoy se encontraron en la parroquia de San 
José, en la iglesia de los Eilipenses y en to
dos los templos de la bartiada de Gracia, 
tubos incendiarios.

De estos explosivos, únicamente el co
locado en la iglesia de Jesús se incendió, 
pero sin consecuencias.

Orden de San fiirmetóeglia»
En vista del crecido número de instan

cias que se promueven por personal del 
Ejército, tanto en activo como retirados, 
en solicitud de acogerse a los beneficios 
que para optar al ingreso, ascensos o ven
tajas en la Orden de San Hermenegildo 
concede la Real orden de 28 de octubre de 
1919, aclarada por la de 12 de diciembre 
del mismo año» de las cuales gran parte 

son desestimadas por carecer de derecho a 
lo que solicitan, y con el fin de evitar trá
mites y trabajos innecesarios, se dispone 
que por las autoridades militares no s? dé 
curso a las instancias de aquellos que ca
rezcan de derecho al ingreso, ascenso o 
ventajas de la referida Orden, ateniéndose 
a la legislación vigente en la materia.
---------  ■■■ • • t — --------------

Inventa de un fanón
PARIS 31.—Un -redactor de Le Petit 

Parisién ha interrogado a M. Bretón, mi
nistro de Higiene y de Previsión social, 
acerca del invento realizado por el tenien
te Delamare Hazé.

Monsieur Bretón dijo lo siguiente:
—Yo fui quien acogió este invento cuan

do desempeñaba la Subsecretaría de In
ventos. Todos los artilleros d -cían que se 
trataba de un loco; pero yo examiné la 
idea y alenté al teniente Delamare Hazé, 
para que siguiera trabajando. Trabajó, en 
efecto, y ya conoce usted el resultado.

Se trata de un procedimiento completa
mente nuevo, pues hasta ahora los pro
yectiles eran propulsados por la presión 
de los gases al inflamarse la pólvora, y 
M. Delamare Hazé ha imaginado el modo 
de hacerlo empujar por el choque de esos 
gases, aprovechando su velocidad y casi 
sin presión.

La diferencia entre un cañón ordinario 
y el inventado ahora es la misma que exis
te entre una máquina de vapor antigua y 
la moderna turbina de vapor.
. —¿Se podrá utilizar ese procedimiento 
en los cañones actuales sin modificar és
tos?—preguntó el periodista.

—No; el procedimiento Delamare Hazé 
exige una artillería nueva. He aquí, en 
líneas generales, en qué consiste: los gases 
de la pólvora quemada en la culata, muy 
resistente, por cierto, obran sobre la parte 
posterior del proyectil, y en aquel punto 
pierden su presión y alcanzan una gran 
velocidad, que sirve para empujar la gra
nada.

Los gases tienen después salida por dos 
conductos laterales, en los cuales tampo
co obran por presión, por lo cual las pa
redes del cañón no necesitan ser tan re
sistentes como ahora.

Se podrá tener, por tanto, una artillería 
sumamente ligera, y, por consiguiente, 
muy móvil, que podrá hacer disparos de 
un alcance enorme.-- —i t —■--
La Reina Cráliaa heriía

Anteayer a mediodía,al acudir losinforma- 
dores palatinos al regio Alcácar, pudieronen- 
terarse de un desgraciado accidenta ocurrí 
do a la Reina Doña María Cristina. La poca 
importancia del hecho y el haber ocurrido 
éste en las habitaciones particulares de la 
augusta señora, nos indujo a no dar noticia 
de él en nuestro número ce anoche.

Sin embargo, algunos estimados colegas 
han creído oportuno dar a la publicidad lo 
ocurrido. He aquí como El Impareial lo re
lata:

«El domingo circularon alarmantes ru
mores relacionados con la salud de la Reina 
Doña María Cristina. Se afirmaba que había 
sufrido un grave accidente.

Por fortuna, no son ciertas las noticias 
propaladas. Lo ocurrido a la augusta seño
ra fue cueel sábado por la tarde se hallaba 
en su biblioteca, y al coger, para cambiarlo 
de sitio, uno de los floreros que había sobre 
un velador, tropezó y cayó al suelo, produ
ciéndose una desgarradura en el labio infe
rior.

Auxiliada inmediatamente la madre del 
Rey por la dama de guardia, se trasladó a 
sus habitaciones particulares la Reina Doña 
Cristina y fue curada en el acto de su leve 
herida.

Como medida de precaución guardó cama, 
pero no porque lo reclamase su estado ge
neral, pues sólo siente las molestias origi
nadas por el golpe.

El domingo, todas las clases de etiqueta 
que acudieron a la capilla de Palacio firma
ron en los pliegos colocados en la antecá
mara regia.
Anteayer acudieron la Infanta Doñalsabel 

duquesa de Talavera y muchas personalida
des de la aristocracia a enterarse del estado 
de la augusta señora, que continúa siendo 
satisfedorio, aunque permanece en sus ha
bitaciones, donde hace su vida normal.*

Por nuestra parte añatíremos que la 
augusta señora continúa en estado satisfac
torio, siguiendo un curso totalmente favora
ble a la cicatrización la leve herida, que 
sufre.

Ayer mañana recibió la visita de la du
quesa de Talavera.

Los albums colocados en las habitaciones 
particulares de la Reina han seguido lle
nándose de firmas de prestigiosos elemen
tos durante el día de hoy.

■— | • | —w -----------  

Marruecos
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Destino a tropas inoígenas

Ha sido destinado al grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Melilla, el subofi
cial de Infantería D. Mariano Franco Mu
ñoz; al de Laraehe, los suboficiales don 
Londoaldo Losada y D. Manuel López 
Gozurreta y el sargento D. Andrés Hernán
dez; a la Policía de Ceuta, los sargentos 
D. Ubaldo Villarrubia y don Emilio Mar
tínez Peralta, y a la de Laraehe, los del 
mismo empleo, D. Juan Jurado y D. Ma
nuel Riaño»

e
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De Guerra.—Nombrando fiscal togado, en 
comisióíi, del Consejo Supremo de Guerra y 
Marina, al actual auditor general de Ejérci
to D. Eduardo Rivadulla y Sánchez, actual 
consejero del mismo Consejo Supremo. ,

Idem consejero, en comisión, del Consejo 
Suprr m > de Guerra y Marina, al auditor ge
neral de Ejército D. Angei Salcedo Ruiz, ac
tual aulitor de la Capitanía general de la 
cuarta región.

Promoviendo al empleo de auditor gene
ral de Ejé cito al auditor de división don 
Adolfo Tiápsga Aguado, y nombrándole au
ditor de la Capitanía general de la cuarta re; 
gión.

Nombrando interventor militar de Ba
leares al comisario de Guerra de primera 
clase D. Juan de la Peña Galarza, y del Go
bierno militar de Gran Canaria al de igual 
empleo D. Amado Hernández Pardo.

Disponiendo que el general de brigada 
D. José de Sousa y del Real, cese en el cargo 
de jefe déla Escuela Central de Tira del 
Ejército y pase a la situación de primera 
reserva, por haber cumplido Ja edad regla
mentaria.

Nombrando jefe de la E.icuela Central de 
Tiro del Ejército, al general de brigada don 
José Cebados y Avités, actual jefe de Sec
ción del Ministerio de la Guerra.

Idem jefe de Sección del Ministerio de la 
Guerra, al general de brigada D. José Lossa- 
da y Canterac, conde de Casa Cante rae.

Promoviendo al empleo de general de bri
gada, al coronel da Artillería D. Luis Her
nando y Espinosa.

Disponiendo que el general de brigada, en 
situación de primera reserva, D. César Bu- 
ceta y Rosa, pase a la segunda reserva por 
haber cumplido la edad reglamentaria.

Concediendo la Gran Cruz blanca del Mé
rito Militar al general del Ejército italiano 
D. Nicolás Vacohelli. •

Concediendo la Gran Cruz de San Herme
negildo a los generales de brigada en situa
ción de primera reserva D Manuel Acebal 
y del Cueto, D. Francisco Quintana y León 
y D. Mateo Morantes Frau.

Destinando al coronel de Caballería don 
Fernando García Hernando, a mandar el 
regimiento Cazadores de Treviño, 26 de di
cha Arma, y al teniente coronel D. José Ló
pez Cerezo y Martínez, a mandar el tercer 
regimiento de reserva de Caballería

Nombrando al coronel de Artillería, don 
Fab iciano Haro Porto, director de la Maes
tranza de Arti lería de Ma irid, y al coronel 
de Caballería D. Luis Gutiérrez García, ins
pector jefe de la tercera zona pecuaria (Va
lencia).

Destinando a mandar en comisión el oc
tavo regimiento de reserva de Caballería 
(Coruña), al teniente coronel de dicha Arma 
D. Pedro Alvarez de Toledo y Samaniego, 
marqués de Martorell.

Autorizando la presentación a las Cortes, 
de un proyecto de ley modificando el apar
tado d) de la base octava, epígrafe «Ayu
dantes» de la ley de 29 de junio de 1918.

Exceptuando de las formalidades de su
basta y concurso las obras del servicio de 
Aeronáutica militar que considere necesaria, 
urgente, realizar en los Aeródromos de Te- 
tuán, Zemán (Malilla) y Laraehe.

Idem de las formalidades de subasta y 
concurso las obras que integra el antepro
yecto de caminos militares para 1920 en el 
territorio de Me.illa.

Autorizando al ministro de la Guerra para 
adquirir por concurso los terrenos necesa
rios con destino a la construcción de cuar
teles, para la compañía de Zapadoras de la 
base naval de Cádiz, para la sección de In
tendencia de la base naval de dicha plaza 
y para un regimiento de Caballería en Va
lencia.

De Gracia y Jueticia.—Nombrando cape
llán de Royes de la Santa Iglesia Primada de 
Tule lo, a D Juan Carrillo y de los Silos. ,

Idem canónigo de Ja Santa Iglesia Colegial 
de Santa María de Roncesvalies, a D. Aga- 
pito Martínez Alegría. '

Promoviendo a la plaza de magistrado de 
la Audiencia provincial de Avila a D; Luis 
Zapatero.

Movimiento de buques
Importaciones para Sepafla

Da Rosario: Vapor inglés Haleirde, con 
4.000 toneladas de maíz para Las Palmas

D,e Cardiff: Vapor español Villagarela, 
para Vigo, con 1.539 toneladas de carbón, y 
vapor español Durango para Las Palmas, 
con 3.592 toneladas. .

De Manchester: Vapor español Iturri Ur
diría, para Bilbao con cargamento de brea. 
Vapor español Villamanrique, para Bilbao 
con brea.

De Glasgow: Vapor español Andalucía, 
para Bilbao con carga general.

De New York: Vapor español Cabo Orle- 
gal, para Barcelona.

Hcaaemu de la biecona
En su última sesión se leyó la Real orden 

del ministerio delnstrución pública regula
rizando la catalogación de Monumentos de 
las provincias de Burgos y Huesca y los re
quisitos indispensables que en lo sucesivo 
se han de tener presente para toda catalo
gación nueva o prorrogada.

El señor barón de la Vega de Hoz leyó un 
informe sobre el libro «Los Monteros de Es
pinosa», deD. Rufino Pereda Merino.

El conde de Cadillo leyó otro acerca de la 
moción hecha por el señor obispo de Sego- 
via sobre declaración de monumento nacio
nal a favor de la iglesia de Santa María de 
Nieva.

Los señores conde de Codillo y Herrera 
fueron objeto de un nuevo voto de confian
za, sostenido por los señores director, mar
qués de Laurencio; censor, Sr. Altolaguirre, 
y'los numerarios Sres. Lampérez y Puyol, 
respecto al papel que desempeñan en la Co
misión mixta organizadora de las provin
ciales de Monumentos.

Se hicieron propuestas de correspondien
tes, en La Bañeza (León), a favor de D. Ma
nuel Fernández Núñez, y de D. Eduardo 
Moreno Rodríguez, en Castellón de la Pic oa,

M.C.D. 2022
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UN LIBRO DE PERENNE ACTUALIDAD

La Biblia ha sido la «magna carta» 
de los pobres y oprimidos. La Biblia 
es el libro más democrático del mundo.

, 1OOSEVELT
No hay nada en la creación que no 

sea un pálido símbolo del evangelio de 
Cristo.

RUSKIN
El que se ha extraviado de Dios pue-

' de encontrarle otra vez en este libro, 
y al que nunca ha conocido a Dios 
envía este libro el hálito de la divina 
palabra. *

HEINE ,
Hagnífica edición, en 4.°,

La Biblia es el más admirable de 
todos los libros. Es verdad y poesía 
cual jamás existirá semejante. Nosotros 
vivimos de la Biblia.

CARMEN SYLVA < 
(Reina de Rumania)

La Biblia es la representante de los 
mejores momentos del hombre. Le habla 
de todo lo suave, dulce, puro y peni
tente y bueno que le ha rodeado.

F. G. FABER
Ama las Escrituras y te amará la 

Sabiduría.
SAN JERONIMO

con mapas, 5 pesetas.

<9

VBSTDHRieS
PARA BL

Ejército y Armada Méndez Núñez, 7

SB' 
SüeDRSHLES■

I : : BURGOS : :

Vitoria, 18 

Teléf» e i$e

Hijos de Ríu y Romanillos Éúüi)
De vente en las siguientes librerías: MADRID: Puerta del Sol, 6 y 16; BARCELONA: 

Rambla del Centro, 20; SEVILLA: Sierpe, 89; BILBAO: Amózaga, 5; VALENCIA: Quios; 
co Popular; SANTANDEH: Escalante, 10; HUbSCA: Coso Bajo, 4; MALAGA: Larios, 2- 
IfilUAN. Luneta, 117; JEREZ DE LA FRONIERA: Castillo, 10, y otras principóles.

PEDIDOS CON REMESA O A REEMBOLSO DE 5,75 A LA

Sociedad Bíblica, flor Hita, 2 y )VIHDRID

Proveedores üe la Cooperativa del nínisterio de la Guerra

Salón del Prado, 6. Tpléfono nfim. 3.194-iW

MADRID

Servicios de la Compañía Trasatlántica
LINEA DE CUBA-MEJICO

Saliendo de Bilbao, ae bantanaer, da 
y «je Coruña, para Habana y Veracrux. Salidas de 
Veracrux y de Habana, para Coruña, GMón y 

Santander.

LINEA DE BUENOS AIRES

Saliendo de Barcelona, de Málaga y de 
í sdto, pera Santa Cruz de Tenerife, Monterideo y Buenee 

mprendiende el viaje de regrea© desde Buena» Airea y áv 

Montevideo.

LINEA DE NEW-YORK, CUBA MEJICO •

Saliend© de Barcelona, de Valentía, de 
y de Cádiz, para New-York.. Habana v

^egrtae de Veracraz y ae Sabana »*>n escala 

en New-Yerk.

LINEA DE VENEZUELA-COLOMBIA 

Saliende de Barcelena, de Valencia, 
de Málaga, y de Cádiz, para Las Pti*ei, Santa 

^mz de Tenerife, Santa Cruz de ta Palma, Puerto Rice y Habana.
Salidas de Colón, para Sabanilla, CuraSae, Fuerte Cabelle, La 

Guayra, Puerto Rice, Canarias, Cádiz y Barcelona.

LINEA DE FERNANDO POO 

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de 
Alicante, de Cádiz, para Las Palmas, Santa Cruz de Tener! 

^8 Santa Cruz de la Palma y puertos de la costo occidental de Africa 
Regrese de Femando Póo, haciende las escalas de Canarias y 

. de la Península indicadas en el viaje de ida.

LINEA BRASIL-PLATA 
de Bilbao. Santander^ Güón. Coruña y Vlee para Rfe Ja

neiro, Montevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de regresó 
desde Buenos Aires para Montevideo, Santos, Rio Janeiro, Caanrias, 
Vlgo, Corufía, Gijón Santander y Bilbao.

Además de los indicados servidos, la Compañía Trasatlántica tiene 
establecidos los especiales de los puertos dd Medlterrádeo a New-Yor c 

puertos Cantábrico a New-York y la Línea de Barcdona a Filipinas 
suyas, salidas no son fijas y se anunciarán oportunamenu en cada 

viajo. •

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables y 

pasajeros, a quienes ¡a Compañía da alojamiento muy cómodo y trato 
esmerado, como ha acreditado en su dilatado servido. Todos los va 

peres tienen Telegrafía sin hilos
También se admito carga y se expiden pasajes para todos los peer 

tes del mundo, servidos por líneas regulares.
Las fechas de salida se anunciarán con debida laoportnnldad.

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL 
— COMPAÑIA DE SEGUROS REUNiuUS -i..- — 

6«pital social: 12.000.000 de pesetas efectiva^ 

i—। i—। @oepletaeente desea boleado i :

Agencias en todas las provincias de España, 
Francia, Portugal y Marruecos

33 años de existencia.

SEGUROS SOBRE U VIDA :—: SEGUROS COHIRá INCENDIOS 
SEGUROS^DE VALORES : - : SGUROS CONTRA ACCIDENTES

Mlcalá, 4». t—t Ofícínae, Caballero de Gracia, 6o

CLORO-'BORO-SUDIAAS;

Boca, garganta y toses rebeldes!
NU^EZ 08 W8. 17- í X । * jj

DE VE^TA’EN TODAS LAS .FARMACIAS]

U surazo te ta REPTO** CHAPOTEAUn 
ía fia hecho atoptar por oí 

'INSTITUTO PA.STKVR

VINO DE PEPT0N1
dé CHAPOTEA®!

Coatieeie la sarao de vaca digerida por la popeiM. 
Se recomienda en 1M enfermedades del estómago,, las 
digestiones penibles y la insuficiencia de alimentación. 
(Son él sé nutre á loe Anémico», los Conealecítntoi, 
los Tmeoí, los Áiecásnos y á toda persona desganada, 
4 la que repugnan ios aliméntos ó no puede eoportarioe.

RABÍ8.. e, rué VtvIewK», y q r  Mae Uee SeHeeeieea

, WSMTE Y pwwm: IMAL

¡CONTRA LA IMPUREZA DE LAS AGUAS

GOTAS COLONIALES
------ ----------- DE Ch an d r ó n ---------------
Uhoratcria de Fanaacoloflfe general del Di. P6. tUPilH 

Sucesor de VIAL ' 
Milla tasa GR1HU0LT & L" ■ KEAUO 4 [BAPOTUim 

6, RUE VIVIENNE- PARÍS

Las GOTAS COLONIALES curan rápidamente y lio es^.e- 
Bimieato, la diarrea crónica, pujos,enteritis y disentería.

Las GOTAS COLONIALES calman instantáneamente loe 
dolores de estómago, contienen los vómitos y so eso es 
siempre de éxito seguro en los cólicos cerrados ó CM 

diarrea y en los hepáticos .c

WESERVATIVIISFIUBLE K US SFMMES EPIDtMiUS 
tOLEmraSMtt. Di U GRIPPE T DE 1111IF1UEÜZ1

WABM13. • * RTOMAGO

csrOfWGO
-rANK» úaf/ifcÁa tAwrfc

- --------------- . -- " .i..j-=e

Las GOTAS COLONIALES fueron creadas para las |Doló* 
nías y países cálidos, en los que, las males condiciones 
de las aguas y sus topuretáe producen tastos trestorsos 
gastro-intestlaales y en donde se emplean desde hace 
muchos años con infalibles y maravillosos resultados 
curando radicsimeote ía diarrea llamada de las Cois» 
nías, debiendo á sa uso la salud cuantos las tomaros.

Las GOTAS COLONIALES no contienen ningún narcótico 
y son absolutamente inofensivas. Este precioso medica

mento oo debe de faltar nunca en ninguca casa.

PMMNOMB M Í6P&M v enwwo

M.C.D. 2022
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de las Comisiones provinciales, las consti- I directa del servicio de Pompas Fúnebres; ? COMPAÑIA
tuciones que en tales circunstancias se ve- I que, por el contrario, el Sr. Maura, en va- i vvi n ni i in
rifiquen tendrán carácter provisional hasta | t ío s discursos había demostrado su opinión i TD ACMFDITPDD A MF A 
que, dictadas por este Ministerio las resolu- I favorable a la municipalización de servicios | 1 KzADiVlIZ,Lvl 1 C,I\.lX/AlNL-.rA 
ciones procedentes, se constituyan de ma- I yjque el acuerdo, en este caso, de la libertad ia a  a*a /1a HAeatfle
ñera definitiva las Corporaciones munici- I de industria sería enormemente perjudicial | tüdPIIílU 100.000.000 UO yíKlíl» 
pales con concejales propietarios. para el Municipio y el pueblo madrileño. tsn^rinniAn núhlir* Ha enarenta mil obli-Da Real orde¿ lo digo a V S para su in- El Sr. Garda VÍnuesa se expresó en tér- mSas de quintas“pesetas
mediata publicación en el Boletín Oficial I minos semejantes. I nrimAru hiñóte-de esa provincia, a fin de que los Ayunta- El Sr. Saornil defendió la industria libre. b ' ciento veinte mil toneladas de la
mientos tengan conocimiento de esta dispo- I El señor marqués de Villabragima culpó I ; , . r v «i intArÁ* Ha  sa issición. Dios guarde a V. S. muchos años. al alcalde de haber dado a este asunto uía ín semestres
Madrid, 28 de marzo de 1^.-Fernández tramitación lenta, que ha durado dos años, ̂ VrSo de enero
Prída.» y traerlo para su resolución precipitada en de enero y Primer0 06 JU11° ae
_____  ---------  I las últimas horas de este Municipio. I a 1 " ____

Ministerio de Estado —Real orden dispo
niendo que durante la ausencia del subse
cretario de este ministerio se encargue don 
Servando Crespo yBicolodel despacho de 
los asuntos de referida subsecretaría.

Ministerio de Fomento.^- Real decreto 
prorrogando hasta 15 de julio del año ac
tual las medidas de excepción en materia de 
propiedad industrial adoptadas por la Real 
orden de 23 de septiembre de 1914 y Real de
creto de 25 de febrero de 1916

Real orden imponiendo al ordenanza afec
to a la Jefatura de Obras públicas de Soria, 
Lorenzo Calonge Sauz, la pena de separa
ción definitiva del servicio, causando baja 

x- i 1 en el escalafón correspondiente.
Estas obligaciones son amortizables a la Ministerio de Abastecimientos.—Real or-" 

par en un período máximo de ocho anos, a (len declarando que a partir de esta fecha, 
  _ . . en un I partir de 1923, reservándose la Compañía 6i y an un p¡ftZo que expirará el día 15 de abril 

. .__________________ I gran lapso de tiempo^ imprescindible para I derecho de proceder a su amortización an- I próximo, a las veintiuna horas, se admiti-
Las Compañías, en virtud de la Real or- I organizarse y proveerse de material nece- I tes de que finalice dicho plazo, dando el I rán en esta Ministerio instancias en que se

den del Ministerio de Fomento de 6 de mar- I sari0> durante el cual la empresa que ahora I oportuno aviso a los tenedores con la ante- I ofrezcan, depósitos de aceite de oliva a pre-
zo de 1920, han remitido los antecedentes I disfruta del monopolio, centinuaría disfru- I lacion debida. I c^os de tasa.
necesarios para demostrar que la elevación I t¿ndolo. ■ I El pago da los intereses y de la amortiza- I ■■■■ • ■ •
de tarifas acordada es inferior al máximum I Expresó también que aun cuando los in- I ció0 86 verificará en Madrid, en las oficinas I 
legal de las respectivas concesiones, como I tereses del Municipio son de importancia, I del Banco Centr -i, Alcalá, 31. | í* 51 ¥ 1 51
puede verse en .el siguiente cuadro compa- es de mucha mayor evitar la expoliación La Compañía Trasmediterránea, cuya U 1 U 1 1 V g 4 d 1 1 O. 
rativo: _______  I del vecindario, y que, al amparo de una su- I marcha progresiva es bien notoria, como lo I _____

I puesta libertad de industria, se obligaría a I acusan la alta estima en que se tienen sus I CERVANTES
t a r if a I Jos que utilizaran el servicio a abonar can- I acciones y el mejoramiento de su cotización, 

anunciada. | üdades exorbitantes como ocurría hace afecta a la garanta de las expresadas obd- ^um*no def numero de ma^
años antes de míe se subrozara el ser- I gaciones c ento veinte mil t notadas de Cristo en la Judería. Alegoría de la Pas-anos, antes de que se subrogara el ser ¡ropQrtaDt6 flota> que deberán estftr eu cua dQ Pesah> por R. ^nsiacs-Assens -

El Sr. Noguera contestó al señor marqués todo tiempo aseguradas en Sociedades de ^as hispam amencan^^^
de Villab-ágima, entendiendo que la indus- I primer orden. «rio y J Riv^$ Paned Cu entos espano-
tria podría implantarse inmediatamente por . Se solicítala la admisión de estas obliga les «P rulí», p r Juau Héctor Mi
las emoresas oue Quisieran comnetir con I ciones a la cotización de la Bolsa de Madrid I Tío solitario y suicida, por Antonio M Lu-12 9 6 qU‘S7n COmP6t,r 7 y su pigoor-cíón en ei Banco de ^o.-Acevon do

viiM¿»,gG^ayá;S,mFM^ Condiciones de la suscripción

desechase el acuerdo de la libertad de ia- Central, de Madrid,ofreciéndolas la Com- d» Hnmñní
dustriay se acordase la municipalización I pañia Trasmediterránea en suscripción pú- I 1 , p,, Ai Mniesbe Hall de Bil-
del servicio en ,u toUlidad o dejando a la Mica al tipo de 99,50 por 100. con cupón ros de M„ Ec el M^esü^ 
industria pnwda la confección de féretros. I 1.° de julio próximo. I Y T’Trano HillAl.Rriwncmr —pq«i.El Sr. Tercero solicitó que se declarase no I Resuit", por tanto, un tipo real de emi- I ’ P j ‘n Bautista sastre —Biblio-
haber lugar a deliberar sobre ella y, des- sión de 97,89 por 109 y un rendimiento ^“1, Por Juan Bautista sastre. Biblio 
pués de una discusión con el Sr. Aguilera, I anual de 6,13 por 100, más la prima de I » a .
retiró su proposición. I amortización, a deducir impuestos. La sus- I Episodios de le guerra europea ,

El Sr. Asprón explicó su voto en favor de I cripción pública tendrá lugar el día 7 de I De esta popular y verídica obra que edita
la municipalización directa I abril próximo, desde las diez de la mañana I la importante casa Alberto Martín, de Bar-

E1 Sr. Villamil explicó el suyo y, habien- I hasta las cinco de la tarde, en Madrid, en I celona, hemos recibido los cuadernos 107 y
do transcurrido las horas reglamentarias, I las oficinas del Banco Central, Alcalá, 31, I 108, que en nada desmerecen de los hasta
se suspendió la sesión hasta ayer tarde a las I desembolsando los peticionarios cincuenta I hoy publicados.
seis. I pesetas por cada obligación que suscriban. I El texto de ambos cuadernos, profusamen-

La Cooperativa municipal I El resto del importe de las ob igaciones I te ilustrado con grabados que por su origi- 
Presidida por D. Manuel Saborido celebró I adjudicadas, o sean pesetas 447,50 por obli- I nalidad llaman poderosamente la atención, 

sesión la Junta general de la Cooperativa I gación, se satisfará por los adjudicatarios I está dedicado a hacer historia de la magna 
municipal el día 26, aprobándose la Memo- el 10 de abril de 1920, entregándoseles en- lucha del teatro occidental de operaciones, 
ria y balances anuales de 1919 I toncas resguardos provisionales, canjeables I dando también técnicas explicaciones refe-

Entre otros acuerdos se tomó el de elevar en su día por los títulos definitivos, y trans- rentosa los sumergibles y a la utilidad ma
los sueldos y jornales a la dependencia del currida dicha fecha, los adjudicatarios abo- pítima de los mismos.

„ ,___ . i» i almacén narán intereses de demora, a razón de 6 por I El cuaderno 107 lo componen 16 páginasEsto no obstante, deierentes con la auto- I nerón reelegidos los señores oue ocuna- 1 100 anual. I yunamagníficalámina,yell08 veinticua-
ndad, y para dar lugar a que el Ministerio ban log c& g ®aoantes y R quienes corres- I Los señores agentes de Cambio y Bolsa y tro páginas.
Srtousa8han\ccedido í apl^ pondia cesfr, por precepto reglamentario. corredores de comercio percibirán su corre- Tanto por lo interesante y buena presen-
de fumó le? elevación acordada para 1 0 de El resultado del balance es altamente satis- taje oficial sobre las^ obligaciones adjudica- tación de a obra, como por la modicidad de
íhjn 1 elevación acoroacta para i. factorio y cada vez resulta más próspera la das por los pedidos hechos con su interven- su precio (25 céntimos cuaderno), recomen- 

I situación de esta Cooperativa, que tantas I ción. , I damos su adquisición a nuestros leqtores.
^mindkdo la huelza última * I “Z?-ventajas acarrea a los obreros y empleados El prorrateo se efectuara, en su caso, en De venta en las librerías, centros de sus
secundado lanueiga uim #t-nn*llns Ají del Municinio * proporción a la cantidad solicitada por cada cnpciones y en casa del editor D. Alberto

imoHdX UCl M.UíllCipiV del Municipio. Mriptor, prescindiendo délas fracciones Martin, Conejo de Ciento, 140, Barcelona.
comeados por las autoridades de vuiaca __________ ir Homenaje al Sr. Crespo qUe resulten.
^F^ñresidente de la CAMARA le manifies- El dictamen sobre la cuestión de las En el «hall» de cristales de la Casa de la *******■****■■*■ 
ta que acerca de los sucesos últimos de Vi- Pompas Fúnebres.—Disousión en el Vil a:se efectuó ayer ei acto de imponer las V

EfTXa,. seis.se puso.hbpJÜOU 
pdTPoX^ y -y» -“i- ¿el Ic u ih íilador Tudor deEHry ^7=1»^El ministro de FOMENTO le manifiesta Aun cuando no figuraba en el orden del “^Llde nronunció un sentido discurso 1UUV1 .jer manan, a la hora de costumbre con Su

9„U?i-Cpeor%aon^^doC".n^Lqr^ ^n^de^L^cer^ Anumuladore. para cástrales do ^tide/w el Soberano fue

Tipo.e.pe'"^:^a.„mbradO

traslado de origen anterior a la huelga. cios. Firman este voto particular los seño- 1 ' en los barcos. le fue impuesta en el Ayuntamiento, el di-
Rectican ambos oradores. res García Revenga, Castillo, Ramos, Mar- La sesión de anteayer Baterías para submarinos. rector del Instituto Oceanógrafico, D. Odón

sofX“ePXTo^d6o8?osd^ ^Pvoto particular lo- se- CHILE DE L/í ViCTOR A, 2 Hdo
¿OS, robando en el peso de los artículos ñores García Miranda, Aguilera y Arjona, ^B^dió !a nrorosición de municioaliza- I parte ae una Comisión clentí ca nternaGio-
Soborno6 prendo Tue ‘dXÍ d"ensb L,mpi“' R**er0 7 Fernánd8Z 81 d» ViUabíá- MADRID con u^Ycomis.ón dé 1. Asoci^ón Nación
^S^n castigados Ppor 1. gayaron hispes Revenga, Tercero, —----------, —

‘"L contestan los ministros déla GOBER- N ETMamí se most’ró partidario de la ¥ T R 71 T t? Q ‘-ende Instrucción públio. tal como ha

Bee ¿tesesde la GOBERNACION. una sesión celebrada en horas desusadas, chadodeTsafón antes de votarhb Guerrero, representándose el entremés de mas prestigiosos elementos de dicha p^^^
El Sr. BARRIOBERO formula varias que- Con la asistencia de un número reducido de A t petición se adhirió" la minoría D Serafín y D. Joaquín Alyarez Quintero, cía, agrauemdos a ia lusu.jaciOn de la f^ 

jas contra el gooernador de Huelva, a las concejales y con el desconocimiento déla mailr^ta P 1 0 auiiirio la minoría titulado «Sangre gorda», y los estrenos del ca de La Hispano en aquella población, 
que contesta el ministro déla GOBERNA- I mayoría de los ausentes respecto a tal voto I r i gr. Aguilera v Ariona nrotcstó contra drama en tres actos, original de D. Jacinto e‘*e .., f-, T^DTDT1/-^ wírlíl CQ A !• I ■ Al An a ! /3T'rlo>1 zIa ! HIa  referencia I |og conC0jaies qUJ ñan dejado de asistir a I cnmico°en acto‘'orígñmldí Su Maj0stad la Rein& Doña Victoria y sus

El Sr. PRIE10 pide que se a la a él en el orden del oía. v estas sesiones para evitar el dar claramente titni*H i -Ja nlaneha de ia hermanos ios marqueses de Caresbroske,
Cámara los expedientes de hquidaoión con Agregaban que este asunto tan grave y Opiniún 9n ¿j asunto más grave y tras- víunoz StCa’ tltuÍ6do, '<L^ ¿ dieron ayer mañana un largo paseo enca-
el Estado, que la Compañía Hispano Suiza tan trascendental que viene discutiéndose c6ndPentai qU6 ha tratado el Municipio en el marquesa», con arregte a los signantes re- rrueje por la Casa de Campo.
ha remitido a la Dalegaciónxde Hacienda de hace dos anos sin llegarse a una solución dltjm0 bienio y pidió una sanción social mniaro- Fermín#. Sr* fine- A mediodia regresaron a Palacio con los
Barcelona, y los contratos que dicha Com- definitiva, no debía resolverse unas horas oontraelios. J p «Una pobre mujer». Fermina Sra Gue Infantitos qUe, acompañados de sus profe-
pañía ha hecho con el ramo de Guerra. antes de cesar el Ayuntamiento, y era pre- Transcurridas las horas reglamentarias, rrero; Carmen, Sra Díaz de ArUgas, La se- sorQs habÍRn ido & dar gu Q de 

Pide también que se procure mandar a fenble que se resolviese por el Ayunta^ el presidente preguntó si se acordaba la pró- ñA^^rmñSÍAñnH^seínn^señ^ costumbre por la regi- posesión.
Bilbao el trigo argentino suficiente para to que se constituirá dentro de tres días, ya rroC« de le sesión v los spñores marcnés nonta Hermosa, señorita segunda, senonta ______ ..abastecer la capital, y pregunta que, térmi- I que a el principalmente incumbiría la im- ¿e Villabrágima Fernández-CancelT Aeui- Guerrero-López; La sena Julia, señora lo- . , ,
nando mañana el año legal, y no estando plantación del nuevo servicio. lera y Arjona y la minoríamíuffsta sofici- rres; Petra, señorita Pacello; Vecina prime- Pq  i» ¡OS MllllS (61*108aún aprobados los Presupuestos, en qué ré- P El Sr. Garrido Juaristi expresó su opinión K^d^j^^ Mold^^ ^1.0
gimen eoonómmo se va . vmr desde ese en el misme sentido n - re-ene por el nuevo W I . GHAC.A Y JUSTIC.A

d*Le eontest. el ministro de ABASTECI- sima, s¿ pusL votación el voto p.rticul.r, se eXt’rase ob& do, Sr González Marin; El señor, Sr. Juste; seH“
MIENTOS, prometiéndole que procurará en- y fU6 aprobado por 15 votos contra 11. acuerdo del Ayuntamiento anterior. P El médico, Sr. Cícera. Mernnae* dicin^ 8 ' J
VlaBVpri!sOida¡SeadeTcONSb^ dis^ióSkMX 8e¡or.P G™^ fiscal de Bilbao, D. Juan Brey

1M Burgo de Osma, D. Luis Alonso
tienda en una de las sesiones pasadas. El señor conde de Limpias hizo uso de la ’ La sesión de ayer Higinita, señorita Lerrabeiti; Patricio, señor Magadan

Reotifioa el Sr. PRIETO. STe A188 de 18 ■”““>« di“ F¡noipio G^ de Mat^^r^eo 1

ORDEN DEL bfA los dictámenes ánteriores y que han servi- b"¿°errero (C.)í Juan, Sr. Capilla; varios criados Idem de Calcocha, DI» Montón
Presupuesto de Instrucción dp £ noche terminadas las I ha de regirse la prestación de los servicios - t t  f t w  idemdeVillaviciosa.D.LucioGarcíaMo-

Se reanuda el debate sobre el presupuesto horas reglamenta'rias, el alcalde acordó le- ícepfánd^ M "F M I II ^-También de Real orden ha sido decía-

oon relación debate alguno se tomó en considera- “r ^nt Aula.ro. ^1^7^^
llevarse el aumentó de- sesiónloy, a las En la Academia de i. Historia dio anteayer

finitivo y otros para mejora de los servicios cinco de la tarde. , ,ar ¿^,40 en'dictamen, se declaró ter- aLerUndo «nb™ de Haro por cesión de su padre
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CONGRESO
30 MARZO

A las tres y cuarenta abre la sesión el se- ' 
ñor Sánchez Guerra.

Queda aprobada el acta de la sesión ante
rior- . . .Los escaños, desiertos.

Las tribunas, desanimadas. ,
En el banco azul los ministros de Gracia 

y Justicia y Abastecimientos.
RUEGOS Y PREGUNTAS

El Sr. ZABALA protesta de que un alto 
jefe del Ministerio de Gracia y Justicia ejer
ce coacción sobre un secretario de un Juz
gado, cuyo nombre no podemos oir.

Le contesta el ministro de GRACIA Y JUS
TICIA, manifestándole que él no puede con
testarle por no ser asunto de su jurisdic
ción.

Rectifica el Sr. ZABALA.
(Entran en el banco del Gobierno el pre

sidente del Consejo y el ministro de la Go
bernación.) ,

El Sr. GONZALEZ LLANA protesta de la 
conducta de la Comisión provincial de Ciu
dad Real, en materia de elecciones, pidien
do se traigan a la Cámara ciertos expe
dientes'electorales.

El ministro de la GOBERNACION prome
te complacerle.

El Sr. CRESPO DE LARA pide se recom
pense a los jóvenes de la Acción Ciudada
na por su comportamiento en los últimos 
sucesos, y que se les conceda una gran cruz 
a los hermanos Sres. Figueroa, por la cesión 
de una isla de su propiedad, en el mar Me
nor, destinada a prácticas de hidroaviación.

Le contesta el ministro de la GOBERNA
CION, prometiendo estudiar dichos asuntos.

El Sr. PIMENTEL formula varios ruegos 
relacionados con el abastecimiento en Cas
tilla. .

El Sr. AYUSO pregunta si el Gobierno 
piensa nombrar en Montilla alcalde de Real 
orden.

El ministro de la GOBERNACION le con
testa que es criterio del Gobierno no nom
brar ningún alcalde de Real orden.

El Sr. TEJERO pide al ministro de Ha
cienda aclare la situación en que se encuen
tran los militares de Zaragoza con respecto 
al proyecto de repartimiento, ya que ellos, 
apoyados por el capitán general déla región 
se niegan a pagar el impuesto del inquili
nato. ,

Pregunta luego cuándo se va a reanudar 
el debate sobre abastecimientos.

El Sr. SABORIT pide al ministro de la Go
bernación declare terminantemente a cuan
to asciende al fin el anticipo que se va a 
conceder a las Compañías ferroviarias, y si 
se ha confirmado el hecho que él denunció 
el otro día, sobre despido de unos obreros 
ferroviarios en Ciudad Real, por no haber

e I Agregó que la industria libre no supone 
I ranvfac np /Vlíinrfn I en este caso ^re competencia, porque 
1 I clll Vicio iTidAll Ivl I aun cuando otras Empresas quisieran esta

 I blecer el negocio, no podrían hacerlo

LINEAS

Sol Salamanca (final).
I Sol-Goya (final)----- -  

Sol-Argüeiles...........  
Sol-Hipódromo------ 

Sol-Antón Martín.... 
Sol San Francisco,... 

Sol-Embajadores---  
Sol-Pozas (cárcel celu

lar) ...... .--------
Sol Plaza de Legan i- 

tos........................
Santo Domingo-Pozas 
Sol-Diego de León (por 

Serrano)...............
Diego de León-Sol (por 

Velázquez)./:......
Santa Cruz-Pozas....
Estación del Norte- 

Glorieta de Atocha..
Estación del Norte- 

Puerta de Toledo...
Puerta de Toledo-Glo- 

rieta de Atocha....
San Jerónimo Olavide 

I (por Zurbano).........  
I San Jerónimo-Atocha. 
I Hermosilla-San Jeró

nimo.................
I Hermosilla-Indepen

dencia..... .........

TARIFA 
legal.

0,40 0,20
0,45 0,20
0,40 0,20
0,50 0,20
0,25 0,10
0,15 0,10
0,30 0,20

0,60 0,20

0,25 0,10
0,60 0,15

0,40 0.20

0,35 0,20
0,60 0,20

0,50 0,20

0,30 0,10

0,20 0,10

0,25 0,15
0,35 0,10

0,30 0,15

0,25 0,10

De Palacio
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EXTRANJERO
La situación en Portugal

Importantes acuerdos del Gobierno.— 
Hacia ia -"ormaliz*ci6n de tos servi
cios de Correos y Telégrafos
LISBOA 31.—Los antiguos diputados y 

senadores monárquicos se han reunido en 
asamblea.

Después de la lectura de una carta de 
Aymes Ornalas, en la que recomienda la 
propaganda de principios alrededor de los 
cuales deben agruparse todos los portu
gueses, fue aprobada una moción que pide 
se concentren los esfuerzos y la acción de 
todos los portugueses, sin distinción de 
ideales, para obtener un armisticio políti
co con el fin de llegar a una solución in
mediata en los problemas nacionales.

El Gobierno continúa ocupándose del 
abastecimiento de los artículos de primera 
necesidad.

Todos los comerciantes que se nieguen 
a vender serán encarcelados inmediata
mente.

El cónsul de España ha comunicado al 
ministro de Agricultura que hará saber a 
todos los comerciantes españoles que es
tán en la obligación de cumplir las tablas 
de precios del Gobierno portugués.

La Compañía Nacional Boagem ha sido 
condenada al pago de una multa de 70.000 
escudos por una incautación hecha hace 
un año.

Por delitos más graves la Policía ha or
denado la detención de un administrador 
de la Compañía.

Ha sido detenido un acaparador de mo
neda, que la exportaba a España.

Después de la publicación del decreto 
disolviendo los Cuerpos de Correos y Te
légrafos se ha presentado gran número de 
empleados y se cree que el servicio podrá 
normalizarse muy pronto.

Ayer fueron detenidos 300 huelguistas 
que estaban reunidos en el Jardín Botá
nico.

Fueron puestos en libertad a las pocas 
hóras.

Después de la comunicación de la tasa 
de precios de la leche, el ministro de Agri
cultura invitó a los labradores que poseen 
vacas de leche a constituir Cooperativas

Los Estados Unidos y la paz
Las relaciones con Alemania

PARIS 31.—Telegrafían de Wáshington: 
«Ya parece que se ha llegado a un acuerdo 
entre los jefes republicanos y demócratas 
de ambas Cámaras sobre el texto de una 
resolución declarando el estado de paz con 
Alemania, y de la que se suprimirán todas 
las cláusulas sobre los términos de la paz 
concebidos en la resolución Knox.

Los jefes de ambos partidos piensan 
mantenerse de este modo en ios límites de 
los derechos constitucionales de las dos 
Cámaras, dejando al Poder ejecutivo sig
nificar los términos del Tratado de Paz. 
Si se llegara a un acuerdo final, la resolu
ción sería presentada a principios de la 
próxima semana, y se espera que antes de 
fin de abril será adoptada en ambas Cá
maras.»

Impresión alemana
BERLIN 31.—El resultado negativo de 

la votación del Senado norteamericano so
bre el Tratado de Paz de Versalles no ha 
causado sorpresa alguna en el ministerio 
de Negocios Extranjeros de Berlín; más lo 
que ahora se espera es saber si se va a 
proclamar provisionalmente el estado de

Delegados a Londres

COPENHAGUE 31. — Comunican de 
San Petersburgo que en breve marchará la 
Delegación de las Sociedades cooperativas 
rusas con destino a Londres.

Probablemente se detendrá en esta ca
pital algunos días.

La propaganda bolchevique

ESTOCOLMO 31 .-Telegrafían de Cris- 
tianía que en el Congreso de los obreros 
de transportes, celebrado en Cristianía, 
han tomado parte tres bolcheviques, en
tre ellos Sahliapuikof.

Este Congreso está elaborando una In
ternacional especial de los obreros de 
transportes" con un órgano central ejecu
tivo, sometido a las órdenes de la Interna
cional de Moscú.

El Secretariado internacional leninista 
fomenta, con instrucciones secretas, la 
creación de organizaciones internacionales 
que comprenderán a todos los obreros que 
trabajan en un mismo oficio, en los dis
tintos países.

Los sindicalistas noruegos reciben dine
ro, desde hace mucho tiempo, de Moscú, 
y han conseguido hacer votar por el Con

SANTIAGO DE CHILE 30.—Comuni
can de Valparaíso que un formidable in
cendio ha destruido el edificio del diario 
El Mercurio.

Quedaron reducidos a cenizas el archi
vo, el depósito de maquinaria y todas las 
dependencias.

Las pérdidas materiales se calculan en 
más de un millón de pesetas.

TOKIO 30.—El ministro de la Guerra 
ha declarado ser falso en absoluto lo dicho 
en un radiotelegrama, procedente de Mos
cú, respecto a la moral y ánimo de las tro- 
pasjaponesas que se hallan en Siberia.

También ha negado sean ciertas las no
ticias propaladas en China y otros países, 
noticias que constituyen—dijo—evidente 
propaganda bolcheviquista, encaminada a 
que se crea que los rojos ganan terreno en 
el Extremo Oriente.

Las tropas japonesas que están reparti
das por Siberia—añadió el ministro—han 
dado leal adhesión al objeto que motivó 
las expediciones acordadas por los aliados, 
objeto que es el siguiente:

Repatriar a los checos, restablecer el or
den y auxiliar a los patriotas rusos.

Hace ya algunos meses1—terminó di
ciendo el ministro—q^ue se viene haciendo 
propaganda para excitar los ánimos, ini- 

para la venta directa de este artículo a los 
consumidores.

Por este motivo en Lisboa hay gran es
casez de leche.

La Compañía del Gas, de Lisboa, ha 
suspendido el servicio totalmente, alegan
do falta de carbón.

El Gobierno ha tomado todas las medi
das necesarias para garantir el alumbrado 
en la parte de la ciudad donde no hay 
electricidad.

El ministro de Hacienda ha expuesto 
ayer a los periodistas su plan financiero, 
ya aprobado en Consejo de ministros.

El nuevo Gobierno no recurrirá ya al 
papel-moneda ni, por el momento, al nue
vo empréstito, puesto que no es oportuno 
en vista del déficit.

El Gobierno se propone reducir todos 
los gastos de todos los servicios públicos. 
El déficit actual se eleva a 109.000 co'ntos.

No se nombrarán más funcionarios ci
viles y militares y serán reducidos los res
pectivos cuadros al"número necesario.

El Senado y la Cámara de diputados 
deberán aprobar estos cuadros rápida
mente.

Se creará un Consejo de fiscalización de 
los servicios públicos, dedicado a propo
ner modificaciones de los servicios que 
crea convenientes.

El Gobierno proporcionará la venta del 
material automóvil del Cuerpo expedicio
nario portugués arrancia, y propondrá al 
Parlamento la creación de un Instituto 
Nacional de Seguros y Reformas para la 
explotación sucesiva de esta industria.

El Gobierno va a modificar los diversos 
impuestos y a crear otros nuevos, los cua
les darán más de 9.000 contos y reducirán 
el déficit a 19.000 contos, que podrárt ser 
eliminados en poco tiempo por la reorga
nización de los servicios públicos.

Restablecido el equilibrio financiero, se 
creará un organismo de resurgimiento na
cional destinado al desenvolvimiento del 
fomento del país. .

Después se convertirá parte de la Deuda 
pública.

paz entre la Unión y Alemania, para que 
el comercio entre ambos países pueda des
arrollarse normalmente.

En las esferas políticas han producido 
gran satisfacción las tendencias favorables 
a la revisión del Tratado de Versalles, las 
cuales surgen cada vez más insistentes, 
tanto en la opinión pública de Inglaterra 
como en la de Italia.

La ayuda de Polonia
VARSOVIA 31.-En virtud de un acuer

do realizado recientemente entre el Go
bierno polaco y los Estados • Unidos, éstos 
se comprometen a hacer a Polonia, en con
diciones muy ventajosas y en breve plazo, 
una importante entrega de material y de 
provisiones de todas clases.

¿Será Wilson candidato?
WASHINGTON 31.-Los miembros de

mócratas de la Cámara han dado su apro
bación al discurso de uno de ellos, que ha 
preguntado a Wilson si pedirá al país un 
tercer mandato, añadiendo que el partido 
demócrata no ha admitido nunca una ter
cera presentación a la candidatura presi
dencial. 

Rusia y los aliados
greso una resolución radicalmente revolu
cionaria.

Mientras Lansbury leía un mensaje mo
derado de Lenin, dirigido a los obreros in
gleses, los agentes leninistas preparan la 
revolución social de los medios de trans
portes europeos.

Erassin acaba de anunciar oficialmente 
que su Delegación no - intervendrá en los 
asuntos interiores de los países escandina
vos durante su viaje.

Efectivamente, los bolcheviques de Cris- 
tianía son los que hacen labor de propa
ganda.

¿E' bolcheviquismo en Polonia?
LONDRES 31.—Varios despachos ase

guran que un movimiento bolchevique ha 
obligado al Gobierno polaco a huir de 
Varsovia y a refugiarse en Bromber (Pos- 
nania).

La ciudad de Vilna está en poder de los 
Soviets polacos.

Con respecto a este telegrama, ha mani
festado la Legación de Polonia en Madrid 
que carecía totalmente de fundamento, ya 
que el Gobierno polaco continuaba en 
Varsovia.

Otras noticias
ciándola y alentándola quienes desean y 
procuran se retiren las tropas aliadas, las 
cuales constituyen el último y único obs
táculo que ampare al Extremo Oriente 
contra la amenaza roja.

Numerosas víctimas
NUEVA YORK 30.—Ayer se desenca

denó un violento huracán en diversas po
blaciones de los Estados Illinois, Ohío, 
Michigan, Indiana, • Missouri, Georgia y 
Alabama, causando enormes daños.

La fuerza del viento derribó un consi
derable número de edificios, quedando 
millares de personas sin albergue.

También ha resultado gran número de 
muertos, y las pérdidas materiales se calcu
lan en algunos millones de dólares.

De Chicago comunican también que du
rante la pasada noche se desencadenó so
bre aquella ciudad un formidable ciclón, 
destruyendo centenares de casas y edificios 
públicos; se han retirado de los escombros 
20 muertos y 500 heridos. El número de 
víctimas es muy considerable.

No se conocen más detalles de los estra
gos causados por el Ciclón, por hallarse 
cortadas las comunicaciones.

NIZA 31.—Ha fallecido, a consecuencia 
de una neumonía, en su residencia de

Í Cannes, el Príncipe Luis de Orleans y de 
Braganza, de la rama de D. Pedio del 
Brasil.

El Príncipe Luis María Felipe de Or- 
leans y de Braganza—hijo del Príncipe 
Gastón, conde de Eu,yde Isabel de Bragan
za, Princesa Imperial del Brasil—, era en 
la actualidad el pretendiente a la sucesión 
en el Trono de aquel país, por renuncia 
en su favor, en 1908, de su hermano ma
yor el Príncipe Pedro de Alcántara.

Nació el Príncipe Luis de Petrópolis, 
cerca de Río Janeiro, el 26 de enero de 
1878.

En noviembre de 1908 casó en Cannes 
con la Princesa María Pía de Borbón Dos 
Sicilias, hija de los condes de Casería y 
hermana, por lo tanto, de S. A. el Infante 
Don Carlos.

De este matrimonio han nacido tres hi
jos: Pedro, Luis y Pía María.

Los Príncipes de Orleans Braganza re
sidían habitual mente en Cannes o en sus 
posesiones de Boulogne sur Seine.

Las personas Reales, al enterarse del 
fallecimiento del Príncipe, enviaron ayer 
mismo su pésame a los Infantes Don Carlos 
y doña Luisa, y también a Cannes, aso
ciándose al duelo de la Princesa María 
Pía.

BUENOS AIRES 31.—El embajador es
pañol ha obtenido del Juzgado civil una 
orden de entrega del Banco de la nación 
por valor de 830.000 pesetas, importe lí
quido del legado de un millón de pesetas 
que dejó el español D. José Menéndez al 
Rey Don Alfonso para dedicarlo a instruc
ción primaria en la forma que el Monarca 
considere más conveniente.

Un ultimátum
BERLIN 29.—Se asegura que el Gobier

no tiene el propósito de dirigir un ulti
mátum de tres días al ejército obrero, pa
ra que en este plazo ejecute el acuerdo de 
Bieifeld, y en caso de no cumplirle, será 
disuelto por la fuerza.

Soldados contra oficiales
BERLIN 29.—La guarnición de Glatz 

ha detenido a todos sus oficiales.
El ministro prusiano

BERLIN 29.—El ministerio prusiano ha 
sido reformado, siendo nombrado presi
dente Greffe (socialista mayoritario) y Se- 
wering ministro del interiar.

PARIS 29.—La Prensa comenta el in
vento del teniente Delamare Hazé.

Se trata de un cañón que alcanza 240 
kilómetros, y cuyo proyectil tiene una ra
pidez inicial de 1.300 metros.

La pieza posee una recámara reforzada, 
en donde'los gases se producen con enor
me presión; de allí se escapan por dos tu
bos colocados a los lados del arma y que 
se dirigen hacia atrás, provocando así una 
reacción hacia adelante y suprimiendo el 
retroceso.

El inventor ha sido autorizado para co
municar su invento a las potencias de la 
Entente. Bélgica, Inglaterra e Italia han 
hecho ensayos.

El agregado norteamericano en Bruselas 
ha pedido al inventor que le autorice para 
asistir a las pruebas.

Hu Jgas en el Norte de Francia
LILLE 29.—Los Sindicatos textiles de 

esta capital han declarado la huelga.
Los mineros del departamento del Nor

te acordaron igualmente ir a la huelga, se
gún orden que se hará pública mañana 
martes.

La deuda exterior de Méjico
WASHINGTON 29.—La Legación de 

Méjico ha comunicado que, según aviso 
del departamento de Hacienda mejicano, 
el Gobierno de Méjico reanudará en breve 
plazo el pago de los intereses de la deuda 
exterior de Méjico, que no se abonaban 
desde el año de 1914.

Un ciclón
CHICAGO 29.—Un ciclón que se ha 

desarrollado en esta región ha causado da
ños por valor de varios millones de dóla
res, 20 muertos y un centenar de heridos.

Acorazado inglés de viaje
LISBOA 29.—El acorazado inglés Teme- 

raire ha salido de Lisboa con rumbo des
conocido.

Oira huelga '
VALENCIENNES 29.—Los mineros de 

Auzin han acordado ir a la huelga a partir 
de hoy, por solidaridad con sus compañe
ros mineros del Pas-de-Calais.

Honorarios a d putados y senadores
ROMA 29.—La Cámara italiana ha 

adoptado un proyecto de ley elevando a 
15.000 liras la indemnización parlamenta
ria de los diputados y estableciendo, asi
mismo dietas para los senadores mediante 
una inspección de asistencia a las sesiones.

. El trigo uruguayo
MONTEVIDEO 29.—El Gobierno del 

Uruguay prohibirá en fecha muy próxima 
la exportación de trigo.

Cuadrilla ae bandidos en Fraoia
PARIS 29.—Los periódicos publican ex

tensos detalles de las fechorías cometidas 
por la banda que operaba en las proximi
dades de la estación de los Aubrais, que 
sirve la de Orleans en la línea de París- 
Hendaya.

El Petit Journal dice que formaban 
aquélla 10 bandidos, de los cuales han si
do detenidos dos, y otros dos muertos. De 
otros dos, hay buena pista.

Uno de los detenidos, Rouchy, ha hecho 
revelaciones sobre anteriores crímenes de 
esta cuadrilla; pero se negó a dar el nom
bre de sus cómplices.

Parece que esta era la tercera expedición 
de este género que realizaban en los Au
brais.

Carreras de caballos
El próximo día 4 de abril darán comien

zo, en el hipódromo de Lasarte, las carre
ras de cmbalfis, para cuyas catorce reunio
nes hay concedidas 250.000 pesetas de pre
mios.

La más importante será la del día 4, gran 
premio de la primavera, con 60.000 pesetas, 
y el día 11, gran premio de los tres años, 
con 32.000 pesetas

Muchas personalidades de Madrid y gran 
número del extranjero, concurrirán a estas 
carreras que despiertan gran interés.
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El de mañana publicará las siguientes 
disposiciones

De-tinos
Mañana se publicará propuesta de des

tinos de capitanes de Artillería. Destíñan
se al regimiento 28 de Caballería a los al
féreces don Juan Sangrán y don Agustín 
Escudero, y pasa a supernumerario sin 
sueldo el capitán de Intendencia don An
tonio Canal. •

B -jas
Se concede la baja en el Ejército a los 

médicos provisionales don Marcelo del Río 
y don Faustino Pérez, y el retiro por edad 
al coronel de Arti’lería don José de Reina.

Organización

Dispónese que el batallón Cazadores de 
Ronda, 6.° de Montaña, deje de pertene
cer a la primera media brigada, y pase a 
depender del capitán general de la segun
da región.

Profesorado
Se nombra al capitán médico don Ma

nuel Zorrilla, profesor del curso de Ciru
gía de Ceuta.

Inválidos
Ingresa en Inválidos el capitán de Infan

tería D. Enrique Segura.

ti turismo en Francia
Francia es, sin duda alguna, el país en 

donde el turismo toma mayores proporcio
nes. Su excelente organización tu ística, 
dirigida por el «Office National du T-uris- 
me» órgano oficial del Ministerio de Obras 
Públicas, el «Touring-Club de Franco» y la 
«Compagnie Fran^aise du Tourisme», ha 
permitido realizar importantes mejoras res
pecto a las condiciones de circulación, 
transportes y estancia de los turistas en 
Francia.

Ultimamente el «Office national du Tou
risme», recononociendo que los extran
jeros que van a Francia ignoran, en su ma
yoría, lo que en ella pueden hallar bajo el 
punto de vista regiones turísticas, bellezas 
arquitectónicas, estaciones termales, curas 
de aire y de altitud, alpinismo, playas, ho
teles, etc., ha decidido fundar varios Cen
tros de informaciones en diferentes países 
para facilitar gratuitamente toda documen
tación y datos precisos sobre el turismo y 
condiciones de la vida en Francia.

El «Office Franjáis du Tourisme», instala
do en Barcelona, Rambla de Cataluña, 18, 
proporcionará, por lo tanto, grandes facili
dades a los numerosos españoles que pro
yectan ir a Francia y visitar «La Vía Sagra
da» de los campos de batalla.

La «Compagnie Frar^aise du Tourisme», 
queriendo cooperar a la obra del O. F. T., ha 
emitido nuevos billetes de circulación indi
viduales o comunes y cheques especiales 
para viaje, los cuales ofrecen a loa turistas 
muchas comodidades y ventajas considera
bles.

Coüílictos sociales
Los cependientes del Municipio a la 

huelga
SANTANDER 31.—Declararon la huel

ga todos los empleados municipales que 
tmbajan fuera del Ayuntamiento, a saber: 
bomberos, recaudadores de arbitrios, jar
dineros y músicos.

A las seis de la tarde consiguieron que 
abandonaran sus puestos los empleados de 
consumos.

A éstos habló el alcalde y les recordó 
que eran fuerza armada.

No pudo lograr que permanecieran en 
sus ocupaciones.

Los empleados de oficinas continúan su 
labor a pesar de haber sido requeridos por 
sus compañeros.

La causa del paro estriba en que el al
calde no autoriza el abono del 40 por 1G0 
sobre los jornales, aprobado en la sesión 
de 28 de febrero.

En Málaga .

MALAGA 31.—La normalización del 
trabajo en los ferrocarriles Andaluces ha 
requerido una labor especial.

El director de la Compañía tuvo que 
firmar las concesiones como medio de ga
rantizar las ofertas. Además, se enviaron 
delegados y comisionados a diferentes sec
ciones de la red que explicarán a los com
pañeros las mejoras obtenidas y la garan
tía recibida.

La entrada y salida de trenes fue nor
mal.

Las expediciones y despacho de mercan
cías no fueron tan regulares como de or
dinario.

En los ferrocarriles suburbanos, el tráfi
co está interrumpido totalmente.

Los obreros exigen iguales mejoras que 
las obtenidas por los ferroviarios anda
luces.

La situación precaria de la Compañía no 
permite la concesión de tales mejoras.

Contra la elevación de las tarifas.
Grandiosa manifestación

BURGOS 31.—Convocada por el alcal
de, se organizó una manifestación mons
truo de protesta contra la elevación de las 
tarifas ferroviarias.

Presidió el Municipio en pleno y figura
ban otras Corporaciones y entidades.

Entregaron al gobernador las conclusio
nes, en que se pide la explotación y cons
trucción de los ferrocarriles con un senti
do que beneficie los intereses nacionales y 
se deseche el sistema de construir fragmen
tariamente, como hasta ahora.

Loe miceros.—Un mitin

CARTAGENA 31.—En el teatro-circo 
de La Unión se efectuó una Asamblea de 
obreros mineros.

que tienen hechas a los patronos, y que 
estos rechazan. n

Acordaron declarar la huelga parcial.
Quedó designada una comisión que in

dique en cuáles minas y qué día se irá al 
paro, y que determine la cuota para in
demnizar a los compañeros que vayan hol
gando.

Huelg a solucionadas
ZARAGOZA 31.—Se ha solucionado la 

huelga de cargadores, con el aumento- so
licitado.

También está resuelta la huelga de ca
mareros.

No hay ningún conflicto obrero; des
pués de varios meses de lucha, todo quedó 
solucionado.

En Mallent han pedido los obreros agrí
colas el reparto de tierras. 1

Los servicios públicos
GIJON 31.—La Alcaldía decretó la ce

santía de todos los serenos del Municipio, 
excepto tres, por negarse a encender los fa
roles del alumbrado público en sustitución 
de los encargados de hacerlo, que huelgan 
por solidaridad con gasistas y electricistas.

Esperan la llegada de la Benemérita, y 
se teme que se complique la huelga con el 
paro de nuevos servicios públicos.

Los médicos mulares
Firmada por médicos titulares que han 

obtenido en distintas ocasiones el sufragio 
de todos sus compañeros, han recibido los 
señores senadores y diputados una hoja, en 
que sintetizan las aspiraciones de la clase 
módico rural, manifestadas en repetidas 
Asambleas, de obtener la garantía del Esta
do en el cobro de sus sueldos. Por los servi
cios inestimables que prestan a la sanidad 
pública, sin percibir retribución ninguna del 
Erario, son acreedores al amparo que soli
citan, y habiendo fracasado cuantas dispo
siciones se dictaron para hacer preferente 
e inexcusable el pago de los titulares, con
sideran necesario que el Tesoro público sea 
quien se resarza de los sueldos que abone 
o anticipe a los módicos, mediante la incau
tación de las partidas municipales consigna
das a dicho fin.

Se justifica en el escrito la imposibilidad 
de que haya organización sanitaria sin que 
antes se aseguren a los titulares sus modes
tos haberes por muchos millones que se in
virtieran en atenciones burocráticas o en 
material. El titular es el que puede dar en 
todo caso la voz de alarma, y de su pronti
tud en denunciar los focos epidémicos de
pende el que pueda aislárseles, impidiendo 
su propagación mejor que con la multipli
cación de medios defensivos, por lo demás 
costosos. Todas las clases sociales piden au
mento de sueldos, sólo los titulares se dan 
por contentos con obtener seguridades en el 
cobro de los que se les señalaron hace años 
por clasificación.

Provincias
Graves heridas.—Lluvia y viento.—Ob

sequio a los reclutas
CADIZ 31. El tren correo que ayer por 

la mañana salió de Cádiz arrolló en el pa
so a nivel de Torregorda un carro que re- 
g-esaba de San Fernando, propiedad de la 

anificadora Eureka.
El carro quedó destrozado, y el conduc- 

ductor recibió graves heridas en la cabeza, 
la mano derecha y un costado.

El mulo quedó muerto.
El guardabarreras no se hallaba en su 

puesto a causa de la huelga, según el par
te dado a las autoridades.

El conductor se llama Manuel Meleros.
Desde ayer reina gran temporal de llu

via y viento.
La procesión de la Cofradía de los Afli

gidos, que salió por la tarde, tuvo que 
refugiarse en la Catedral a causa de los 
chubascos.

En la mañana de hoy ■ descargó una 
tromba de aire.

En el Mercado fueron desbaratados al
gunos puestos, y se produjo gran alarma 
entre los vendedores y los clientes.

El coronel retirado Sr. Otero Pimentel 
proyectaba obsequiar a 150 reclutas de 
Artillería procedentes de Galicia y recien
temente incorporados.

Toda la colonia gallega asistirá al ban
quete.

El coronel no permitió que el agasajo 
se celebrase en lugar público, porque lo 
prohíben las disposiciones vigentes.

Un matrimonio carbonizado
LEON 31.—En el pueblo de Sosa, un 

incendio que se inició en la casa del veci
no Vicente1 Riesco se corrió a un pajar 
próximo, donde dormía el matrimonio 
Tomás Ramón y Luciana Herrera.

Tanto la casa como el pajar quedaron 
completamene destruidos. Cuando los ve
cinos pudieron entrar vieron que el matri
monio había perecido en el siniestro.

Entre las llamas murió mucho ganado 
y quedaron destruidos aperos y enseres de 
labranza.

FERROL 31.—En la primera decena del 
próximo mes de abril se celebrará un Con
sejo de guerra para ver y fallar la causa 
instruida contra el súbdito francés Clemen
te Hipleyte, tripulante del vapor Venecia, 
acusado de asesinato y homicidio frus
trado.

Por el primer delito le pide el fiscal ca
dena perpetua, y por el segundo ocho 
años y un día de prisión mayor. Además, 
se le pide una indemnización de 2.000 pe
setas para la familia de la víctima.

La noche del 12 de junio del pasado año, 
a bordo del Venecia, que estaña anclado 
en el puerto de La Coruña, Clemente se 
dirigió al pasajero José Alvarez, en solici
tud de que le presentara el número de la 
cama que ocupaba, pues al parecer se ha
bía metido clandestinamente en el barco
para dirigirse a Cuba.

Al replicarle que ;:o tenía número, le 
hizo levantar, y llevándole cogido de un 
brazo hasta la escala, lo arrojó al mar.

José Alvarez logró ganar a nado el pel
daño primero de la escala; pero el francés 
le pisoteó las manos, y el desventurado pa
sajero se perdió en el mar. .

Esta escena la repitió con otro pasajero, 
(Eduardo Castro, que también entró en el 

barco sin billete; pero éste pudo ser reco
gido por un lanchero, que lo condujo a 
tierra. .
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